
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Rad.: 76-520-40-03-003-2019-00142-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa a Despacho del Señor Juez el 

presente proceso, junto con la solicitud de pago de títulos elevada por la demandante. 

Sírvase Proveer. Palmira-Valle, 19 de enero de 2023. 

 

LUIS FELIPE CLAVIJO NEUTA 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 089 

 

Proceso: EJECUTIVO. 

Cuantía: Mínima 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA CONSTRUIR UN MEJOR 

FUTURO 

Demandado: OSÉ FERNANDO VALENCIA CASTAÑO 

Radicación:  76-520-40-03-003-2019-00142-00 

Asunto:  NIEGA PAGO TÍTULOS NO EXISTEN 

 

Palmira, Valle, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisada la cuenta de depósitos judiciales del Juzgado, se evidencia que dentro del 

presente proceso NO es posible autorizar el pago de títulos, toda vez que a la fecha no 

existen dineros para el asunto referido, como a continuación se detalla: 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Rad.: 76-520-40-03-003-2019-00142-00 
 

Por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

NO AUTORIZAR la entrega de los títulos judiciales solicitados por la parte demandante, 

conforme lo anotado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CAMILO ANDRES ROSERO MONTENEGRO 

JUEZ 
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